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Articulo 	 . Las leyes obligarla en la Peninsu-
la Islas Baleares y Canarias, ti loe veinte dias

pumulgreci6s ei tl ellas nts gz dispusiera otra
em, re entiende hecha la promfflgecide al dia que
termina la inserción de la ley ea la Gaceta oficial.

Art. 2.° le ignorancia de lee leyes net excusa
e su cetinplimiento.

,4t • Las leyes no tendrán efecto rettactivoi
G dispusieren lo coriteario,—(Código chefl vi-

veto
itlx1 Decreto i inermcción de 24 de;Eceze do zgo3

krtiCLik) 9. Las corporaciones provinciales y
sic icipales abonarán, en prireer término al No-
itr io 6 Votarlos que autoricen faz subasee, les de-
retbce poe ellos devengados y los suplementos ade-
len:adoe por los mismos,mos, asf como los derechos de
tuterclin de los anuncioA 	 Ios peri6dicos oficia-
1 reuideede de reintegrarse del rematante, si lo
hbiere, del importe total de los retejidos gastos,
ge cuyo cargo son, con arreglo e lo dispuesto en le
regla 	 del art 8.u
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicas en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe pelaje° respectivo, por cuyo conducto

PC3CtaS PIIEEA a 0011DCB

Un mes. 	 o	 •
Trimestre o

. 	 5 	 i tt Co mes- 	 .

. 12 50 t Trimestre . 	 .
,
. 16

se rasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

Seis mese
Un aflo. 	 .

. 21 	 Seis meses. 	 .

. 40 	 Un afta. 	 .
.
.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2( de Octubre 1854
Mingern 4uelto, 40 cAtinzaz de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertarä edicto (5 anune- io algune ä

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen ô garanticen su inserción A razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de. ella.

1‘1)TA IMPORTANTE.—Iumediatamente que
los señores Alcaides y Secretarios reciban este
BOI4ATIa4 dispondrán que se lije un ejemplar en el
sitio de coettuubre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

i)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de..te Boen-rne coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servirle de bine para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sadOs el importe de su publicación ó garanticen el
pago, k neón de 65 céntimos de peset3 por ¡inca o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta

Atol/ dti  (welei oficial para conocimiento de las autori-
dades y del público en general.

Córdoba 2 de Diciembre de 1921 —
El Delegado de Hacienda, M. Marín.

3. N'. ei rtey Don Alfonso XIII (que
1)1/.% pude), S. M. la Reina Doß Vic-
tisišugenis y SS. AA. 1:/..R. el Princi-

Lir iketueias e infantes, erentlubin sin
»edad en en importante saiud.

Dv igual beneficio disfrutan le. /j'erais
pesetas do la Augusta Real ff-aneillu.

,Cnceti» 4 Diciembre I25.11)
.4 .4) ,14-1144.41.4.4434 424 ereeedieseseeeo

Gobierno civil
DE LA

PRO VINCIA DE CORDOBA

tarics, figuran en la relación publica-
da en dicho BOLETÍN; que se inserte
esta resolución en el mismo periódico
oficial y so le notifique a los interesa-
d(•s, evitándoles al propio tiempo a
que en el plazo de de ocho días y ante
el Alcalde de Villanueva de Córdoba
nombren el perito que haya de repre-
sentarles en las ( peraciones preparato-
rias del justiprecio, y para que repre-
sente al Eetado; nomb:ar perito a don

, JoarS Alonso Muñoz, Ayudante de Obras
Pública afecto al servicio de la Jefa-

! tura de esta provincia.
Córioba veinte y nueve de Noviem-

bre de rail novecientos veinte y uno. --

• Núm. 4.520
5mb:in de Obras Públicas
CA.EaRb.7TEK.AS

Trsnseurrido el plazo señalado en el 1
BOLETÍN Oidores, de esta provincia co-
rresP(ndiente al dfa nueve de Agosto
¡limo, para que los interesados en el
expediente de expropiación que en el
*mino municipal de Villanueva de
C6rdoba motiva la construcción de la
carretera de tercer orden de Pedro Abad
a Villenueva de Córdoba por Adamuz,
trozo ectave, pudieran reclamar con-
tra la asee. sidad de la ocupación de sus
heaz sirt haberse producido reclama-
alón ah< na y oido el informe de. la
Comisión provincial, he resuelto decla-
rar la necesidad de la ocupación de las
ancas que comprende el expediente;

etude s› con arta respectivoe propio-

diferencias: en menos, 46.708'47 pese-
tas.

3,° Impuestos; presupuesto Autori-
zado y rectificacicnes, 155.700'62 pe-
rieles; operaciones realizadas, 33.51466
pesetas; d iferencias: en menos, pesetas
122.185'96.

6.° Corrección pública; presupues-
to autorizado y rectificacionea pesetas
3.561' 8; di ferencias: en menos, pese-
tas 3.561'38.

7.° Extreordinarios; presupueste au-
torizado y rectificaciones, 909.838'83
pesetas; operaciones realizadas, 4 -15 pe-
setas; diferencias: en menos, pesetas
909.793'83.

8.° Resultas; operaciones reWiza-
das, 71 centim . s; diferencias: en más,
71 céntimo.

9.° Recursos legales para cubrir el
déficit; presupuesto autorizado y roa-
tifieaeiónea, 1.853.297'80 pesetas; ope-
raciones realizadas, 8.196'70 pesetas;
diferencias: en menos, 1.345.101 10

Núm. 4.588
INSPECCION

Por el presente periódico, oficial, se
hace saber que a par tir de esta fecha a
sido nombe ado don Andrés Lacarcel
Carrera, Jefe de Negociado de tercera
clase, Profesor Mercantil, para actuar
de Inspector del tributo, Utilidades, on
Córdoba y pueblos de esta provin-
cia.

Lo que se hace público para conoci-
miento de las autoridades y en gene-
ral.

Córdoba 3 de Diciembre de 1921.—
El Delegado de Hacienda, M. Marín.
eokied'aelf.441`..e.4beeä. 4146-0.<9.0 frit.

• 0.

blEildrilig1110 biralehl

El Gobernador, Manuel Suca.—Rabri-
cado.
......4.4444e4Peeee*****4-6.0.

Núm. 4 556
ANUNCIO

El Director Gerente de la Compañia
Arrendataria de Tabacos, participa a
este Delegación de Hacienda, aue con
fecha 26 de Noviembre último, ha sido
nombrado Inspector Técnico de la Ren-
ta del Timb re en esta piovincia, don
Luis Ruiz de Castañeda y Aguilar, cu-
yo nombramiento ha sido confirmado
por el Excmo. Sr. Representante del
Estado cerca de la Compañia.

Lo que se publica en este periódico

Pe-DE CABRA 	 setas.
Total de ingreses; preeupue:to au-

PROVINCIA DE CORDOBA torizado y rectifleacionoz, 2 469.198'87
pesetas; operaciones realizadas, pesetas
41.84k '84; difereuciae: en más, 71 cén-
timos, en menos, 2.427.350'74 pese-
tas.

Núm. 2.962

Año económico de 1921-22
Balance de las operaciones de conta-

bilidad verificadas hasta el día 30 de
Junio de 1921.

INGRESOS
I.° Propios; presupuesto autoriza-

do y rectificaciones, 46.800'24 pesetas;
operaciones realizadas, 91'77 pesetas;

PAGOS
.I..° Gastos del .!; yuntanaiento; pre-

supuesto autorizado y rectificaciones,
51.426 pesetas; operaciones realizadas,
6.967'64 pesetas; diferencias: en me-
nos, 44.458'36 pesetas.

Delegación de Hacienda
DE DA

PROVINCIA DE CORDOSA

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 289 5 de Diciembre de 1921

cLc 1..21.-22
20.01991

6: Obras públicas; presupueste ara
torizado y rectificaciones, 26 506i
peta; Operaciones realizadas, pesetas
1.566'10; diferencias: en menos, peu_

41824.939c22.7.° Corrección pública; presupaes-
to autorizado y rectificaciones, p:s peia:
74.350'03; operaciones realizada
setas 1.000; diferencias: en menos, pe-

setas 73.350'03
9° 	 esnpuesto autr

y rectificacianes, 1'970.569'51
.° Cargaa; p -:asrizZo

operaciones realizadas, 9 221'01 pese-
tas; diferencias: en menos, pesetas

T O T A L 	 1.96 .34847.
10. Obras de nueva censtrucción;

Pesetas presupuesto aatarizado y rectificaeie
nes, 25.722 pesetas; diferencias: en 

me.

nos, 25.722 pesetas.
11. Imprevistos; presupuesto auto-

rizado y rectificaciones, 4.700 pesetas;

	

8 750 	 diferencias: en menos, 4.700 pesetas.
Total de pagos; presupuesto autori-

3 910 50 zado y rectificaciones, '2.251.027'35 pe-

	

7 700 	 setas; operaciones rea izadas, 30 18.i'81
pesetas; diferencias: en menos, peseta

	

200 	 .2,223-84.6'51.

	3 300 	
Existencias en caja; operaciones rea-

lizadas, 11.663'03 pesetas.

12 975 Total igual al de ingresos; operacio-
nes realizadas, 41.848'81 pesetas.

3 025 	 Cabra (Córdoba) 30 de Junio 1921,
-Ei Contador de fondos, Rafael a

23 250

5 000

750

2.° Policia de seguridad; plae34,

1
  puesto autorizado y rectificaciones,
setas 18 957'58; operaciones realiza,
. 	 pe.

ß1108,

I 	

operaciones realizadaa, 4.139'95 pesa

4 2.469'50 pe 	 en
16.488' 8 pesetas.

setas; diferencias: n

'meato autorizado, 44 000 48 pe
3.° P, lio/a Urbana y rural; 1

ai

5 
tea; diferencias: en menos, 39.5

iresa,
'seta;

Madi
1

i

pesetas.
4 0 Instrucción pública; preanip:soututa

1.03975; diferencias: en menos, pese.

". to antorizado y rectificado, 14.299%
t
i pesetas; operaciones rea'izadas, p

e
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5o	 nicia; presupueste

! 	'tesItai

e
rizado y rectifie,aeionava 23.198'41 pp,-
setas; operaciones realizadas, 3 4765,3
pwetas, diferencias: en menos, p
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Núm. 4.563
e	t 	 Notificación1

	68 860 5a n 	 En el expediente de expropiación inr-

i zosa para la mida 'San Rafael' número
ì 114.de Fuente Obejutp , el ilustrísimo

señor thbernaJor civil ha dictado cm
t. esta feche el siguiente

de ocho del 

	 DECRETO: Córdoba 1 de Dicie

co 	

ra-

! bre de 1921.-Visto y conforme con lo
informado por la Jefatura de Minas y

lo dispuesto en las vigentes iegisbciones

e de Minas y de expropiación forzosi y

1

 articulo 21 de la ley de 29 de Ednereondele
muy especialmente lo consigna

1879; 33 del Rt, glamento para la ejeco-
ción de dicha Ley; la sentencia del trk

:

2xZes c5.e .A.gosto

O 	 . OS

DI8TRI3tre101i DE FONDO I'

por capítulos que para sastifacer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con atemperancia a cuanto preceptúa el Real Decreto de 23 de

Diciembre de 190 2.
	 Núm. 2.796

033 -L,Ica.hs,azoi\i

A. p.ITT.T.Dos INMEDIATO

Pesetas

DIFFRIBLE 	 1

Pesetas

VOLUNTARIO

Pesetas

1. 0 Gastos del Ayuntamiento. 8 500 250

I° Policía de seguridad. 3 710 50 200

3.° Policia urbana y rural. 7 500 200

4.° Instrucción pública. 200

5.° Beneficencia . 3 U00 30

6.* Obras públicas. 975 j2 000

7.° Corrección pública. 23 000 2i 5

8: Montes.

9.° Cargas y Colitigante provincial. 250

10. Obras de nueva construcción. 5 000

11. Imprevistos. 75)

12, Resultas.

TOTALES. 49 435 501 1 	 19 425

Montoro a t.° de Agosto de 192i.-El Contador, Antonio Luna.

El precedente estado fué aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en sesión

rriente mes.-Montoro diez de Agosto de mil novecientos veinte y uno.-E1 Secretario, Sebastián

Romero.
e

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 289 4 Diciembre de 1921

lona Contencioso Administrativo de 30

deabril de 185 y R O de 14 le Oc-

re de le6:
Resaltando que a pesar de haber sido

llene el dueño de los terrenos cuya

loosión forzosa solicita la Sociedad

ola y Metalúrnica de Penarroya, pa-
ja mina "san Rafael número 114,

téradao munic i pal de Fuente Obe-

la y de mineral de hulla, sin que por
rte de don Hilario Garcia Pedrajas,
nombre de su esposa cli'aa Maria Gu-
sez Moler°, haya silo nombrado pe-
tasador apesar de habérsele reque-

o dos veces para ello en la debida
ro por este Gobierno civil por con-
:to del Alcalde de Pueblonuevo del
sible de donde son vecinos:

Tengo en decrstar que en vista de no
liar efectuado dicho nombramiento,

lo cae según las leyes citadas suparie
imlicitamente la admisión del nombra-
do por la Sociedad Minera y Metalúrgi-

de Peñarroya que es don Mariano
Agalys Bermuy, se tenga al citado se-
ta que tiene titula suficiente para ello
o ao perito nombrado por ambas par
les y se oronda sin mas atrasarniento
de plazos a la justipreciación del citado

terreno, a fi n de dejar cumplinrintado
lo ne rigurosamente dispone la Ley;
¡iebiendo las parteS : interes lilas y dich

lerito poner en cortacimienio de este
*bienio cjviI el resultado de dicha
operación y acta levantada con este mo-
do.

annanIquese este decreto a las par-
litigantes en este expediente y atabla-
se en el Botana Orintaa de la pro-

-El Gobernador, Manuel Saca.

:órdoba 1 de Diciembre de 1921.—
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
sa 	 ao e* no aite e* asa anee***

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE

LA CARLOTA

Núm. 4 517

n Francis:o Bernier Millan, Secreta -

iode la Junta municipal del Censo
loctoral de esta villa.
:edifico: Que la mencionada Junta,

in sesión del dia de hoy y en cumpli-
miento del articulo 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1917 y de las demás disposi-
ciones sobre la materia ha acordado pa-
re que rija en cuantas elecciones ciebie•
ten celebrarse durante el ano próximo
la designación de locales siguiente:

Locales en que han de constituirse
las mesas

)istrito primero --Sección primera
lamia de niflas, situada en la planta
a de la Casa Consistorial.

Sección segunda
landa de ninos, situada en otro De

Ca

al

So.

lamento y planta baja sic la misma

Sección tercera
'-sellela desdoblada de niñas, situada
la planta baja de la "asa Consistorial

y cuya puerta de entrada di a la calle
Barroso.

Distrito segun lo.—Sección primera
idasa situada en la calle Barrosa nú-

mero 2.
Sección segunda

En la casi Hespital situ da en la calle
Ooneepc .6n núm. 1 3.

También se acordó designar la adrni-
nistracióa de Correos de esta villa, si-
tuada en la calle Barroso núnero 6 pa-
ra que los Presidentes de mesas deposi-
ten los pliegas de la elección.

Y en cumplimiento y a Ios efectos del
precepto legal ante citado y para su in-
serción en el BOLIWN OPIel&L de la
provincia expido la presente con el visto
bueno del seaor Presiilenieen La Car-
lota a uno de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y un a -Tr ran 	 B -
atar 	 o B.°: El Presidene, Fernan-
do Maestre.
su> si*** ceno 	 SeD <1"9 ale»

AYUNTAMENITOS

ESPETO
Núm. 4.523

Aceptada por el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesióa de ayer, una
propuesta de transferencias de el-Mitos
entre varios capítulos del presionado
vigente de este Municipio, queda di-
cha propuesta expuesta al público en
Ja Secretaria Capitular durante quince
días, contados denle hoy, con el fin de
de que queda pueda ser examinada y
producirse reclamaciones contra ella.

Espeje 29 de Noviembre le !921.—

EI Alcalde, Francisco T. Castro.
RITTE

Núm. 4 625
Don Manuel Mangas Ilbe.de, Alcaide

constitucional de esta villa
Hago saber: Q le por la Saciedad

Arrendataria de la Recaudación de Cm
tingentes carcelarios, en usa de las atri-
buciones que como encargada de la ges-
tión recaudatoria de dicho tributo en
este partido judicial le ina .fiere el arti-
culo 18 de la Instrucción de 26 de Abril
de 19CO 3 han sido nombrados Agentee
Ejecutivos los señores don Agostin Mar-
tinez Pera y don Eusebio Florreguero
Sánchez para que, como tales puedan
actuar en los procedimientos de apremio
que se incoen y tramiten contra los
Ayuntamientos de este partido deudores
por el expresado concepto.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las Autori-
dades judiciales y municipales, a fin de
que por estas les sean prestados los au-
xilios que necesiten para el mejor cum-
plimiento del servicio.

Rute 28 de Noviembre de 192L.Ma-
nuel Mangas.

AÑORA
Núm. 4.639

Don José Reyes Gil Benitez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el Regis

tro fiscal de edificios y solares de este
termino municipal, queda de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamiento

•

por lérmino de quince días para que du- modacián, y se paosederá en hl siguien-
erente dicho plaza pueda ser examinado a te forma:

Pol. cuantos to 'dese' ,e y :se formulen I.° A partir de primero de Enero de
contra el mistara tas reelimacienes que ; 1922 empezará el reparto de impresos
sean procedentes.

't Añora 28 de Noviembre
1 José R. Jil 8 'ni tez.

CABRA
Núm. 4.553

Don Luis de 	 igusia Varo. Alcalde
constituaional de esta dudad
Higo salaer. Q eii aprobado por este

Ilustre Asitirstsioi mto 'en sesión del dia
26 del cerrieose, censitra .del se -
ñor Regido, Sind c cl proyecta .e pie -
supneate extraordinario para 1.921-22,
queda exeuesto al público en 'a S :ere -
baria muldciaal por t6rrazino de quince
dias para sir reclamaciones.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo que
crispan' el ar icule 149 de la virnte
Ley organice..

Cabra 28 de Noviembre de 1921.—
Luis de la Iglesia.—Por mandado de
S. S , Joaquin 	 ars, 3ecreteria.

BLAZQUEZ
Núm. 4551

Don Manuel Esqttints Burda, Alcal le
constitucional d.e esta villa.
Hago saber: Qae for n ti par este

Ayuntamiento el Padrón de cédulas
personales para el próximo ano de 192 2
a 21 , queda expuesto al público en la
Secretaria municipal por 'érmilo de
quince dies a CCD'elt des le el siguiente
al en que aparezce inserto este anunzio
en el Premura OFIctati de esta provincia
a fin de que durante dictes periodo pire
da ser examin ido por los individuos

m'elididos en el misas a y aducir las
recirmsciones que crean oportunas.

alíen aun 1.° de Diciembre de 1921.
=Manuel E quinas.

CABRA
Núm. 4 555

Don lada de lä Igl .sin Varo, Alcalde
constitucional de es ta ciudad
Fisgo saber: Q•e habiendo nconiado

el ilustre Ayuntamiento y Junta enrielal
se proceda a la canfecridn del Registao
Fiscal de edificios y solares de este tér-
mino, .sobre la base en cuanto Sta peal-
ble, del que se lornó en el ano de 1905
que ha sido devuelto por la Superidad
sin aprobar, esta Alcaldia requiere a te-
dos los dueños de fincas urbanas, sola-
res y demás terrenos determinados en
el articulo 2 1 de la instrucción de 1:0 de
Septiembre de 1977, excepción hecha
de los sujetos:e contribuir por el con-
cepto de riqueza rústica para que den-
tro del plazo de un me que termina el
Si de Diciembre próximo, puedan exa-
minar en el negociado correspondiente
de la SecrVarin de este Ayuntamiento,
las relaciones jursdas que presentaron el
citada ano de 1905, e intredricir en ellas
cuantas rectificaciones y modificaciones
crean necesarias pera adaptarlas a las
Circunstancias actuales, en la inteligen-

cia de que banseuriide dicho plazo se
tendrás' por nulas todas las que no ha-
yan üdo objeto de ese eximen y aco-

tes
lar
rin

E1

fteketie s,TeCesr. die JIM, extebeeeeetia 	 CfirdloNtt

de 1321.—
de relac iones juradas a todos muelles
propietarios que no haya' acudido a

2 habilitar para el nuevo Registro duran-,.
te el plazo señalado, la declaración que

4 
presentaran para el de 190 3 , facilitando
al efecto recibo.

2.° Dentro del plazo de qunce dias
a partir del en que lesean entregados
los impresos de relaciones juradas, tie-
nen el deber de llenarlos y leven enlas
a los empleados encarg idos en la reco-
gida a domicilie y en ü'tim casa a la
Secretaria del Ayantarniento.

3.° Al 1 en-ir dichas relacioni ¡an-
ales, deberán cuidar de que no se omi-
tan detalles de los que exjje el eneasita-
do, cuidando de c s'asignar loa Verät te-
sos productos de la fin ta en evitacidre
de incurrir en responsabilidad par ociad -
tación y defraudación.

4.° Cada edificio o solar -zeberalu ser
objeto de una rehción jura la ao pit-
diendo por tanto incluirse yardas fincas
en una misma relación.

In° Determinando la disposión sép-
tima de la ley de Presupeeslos de 29
de Abril de 1920 que en el Registro fis-
cal, que nos cascapa deberá ser entrega-
cid en Las oficinas provinciales antes del
31 de Diciembre de 1922, se advierte
a loa contribuyentes que la repansibia
lidad en que se incurrira si dicho traba-
je de Jerga y dificil confxción no se
ultimase para dicha fecha es un recargo
del 50 por Ion a partir del ciercrcjo si-
guiente que irá aumentado en un !tif
por 101 anual sobre la riqueza liquida
base del repartimiento.

que se hace ,ipú atice por me-
dio del presente para gen :mi con .ci-
miento.

Cabra 28 de Noviembre de 192L—
Luis de la Iglesir.—Por fnan riatft de
Su Seüoria, sioLqual Mora, Secreta-
ria.

SAN SEBAaTIAN
DIll LOA BLLESTEqO3

Núm. 4549
Don Joaquin Costa Petidier . Alcalde

constitucional de este villa.
:ge saber: Que termita ido en borla-

doe el padaón de contribuyentes a ,or
dulas personales brand:: poza el auto
de 1932 a 1923, quela expuesto al pa.'
blice en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio de echo d as a fin
de que pueda ser examinado por los
que asi lo deseen y puedan aducir los
reclimadiones que estimen converaiente&
com en derecho proceda.

San Sebastián de los BalSteros 31
de Noviembre de 1921,=---E1 Alcalde,
Jouquin Costa.

LA RAMBLA
Núm. 4,518

Don Juan Ortiz Arroyo Alcalde de es-
ta ciudad.
Hago saber: Qde terminado el padrón

de cedidas personales respectivo al pró-
ximo *mide de 192233, queda de
manifieato en la Secretaria del Ayunte-

s
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ti-de:ato por tkirainn de quince dias con
et fin que pueda ser examinado y
pre : entarse las 1 de maciones que se es-
timen procedentes.

La Rambla 25 Noviembre de 1921.
-,31;at Ortiz.

eaaaoratarialiso 	 ee *arase cal 4*

Juzgados

CORDOBA
Núm. 4.6C4

Cédala de emplazamiento
En viitud de providencia de esta fe-

cha dictada por el seilçr Juez de pri-
mera instancia de esta capital t.n autos
juicio declarativo de mayor cuantía a

etame'a de don Plejandro Martínez y
Martínez, contra don Pascual Castillo
García y de no existir dste contra sus
causahabientes desconocidos e incier-

toq y cuantas personas se crean con de-
recho a una anotación de embargo C8u-

Bada en autos ordinarios de mayor
cuantía s instancia de don Pascual Gar-
cía Castillo, sobre la casa huerto situa-

de en la calle del Cano, antes Trascas-
tilo, de esta ciudad, marcada con el
número cincuenta y cuatro antigua y
cuarenta y tres moderno; se cita y ein -

plaza a dichos demandados por segun-
& -vez pare que en el tórmino de cinco
días contados desde la inserción de la
Presente en el ilemertar °ACIAL de esta
provincia, e mparezcan en los autns

persrsnändrse en fol • ma; apercibidos de
ene vi te lo veri fican les parará el per-
ju-:cio a que baya lugar.

Córdoba primero de Diciemb re de
novetniet tos veinte y tino —Ei Se-

Fernündez

Castillejo,
esta espie

J
3

Licerciado Pedro
Pintade.

C,ORDOBA
Vana 4

Traen Jesi5 Fguitaz y Oviedo
Juez de - inei rucción de

Por el presente, en nombre de S. M.
el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la lidaeiiine pro-
cedan por medio de aria agentes a la
busca de la caballee la que al final se
reeena, que el die veinte y une de r c-
abre de mil novecientos diez y seis

frié sustraida a aoea Lorenza Maehuca
Guenc,a, vecina de Aleo ea 7 del sitio
cortijo de 'Don Fernando . de este par
tido; y a la captora y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor o
aleares del hecho; y la caballería de ser
eneontrada la pondrán a mi disposición,
loen la persona o peraonas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su le.
gitiina adquisición.

Dado en: Córdoba a veinte y siete de
Noviembre de mil novecientos veinte

-uno.--José Eguilaz.—El Seeretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

%Gene
Un mulo de tres anos en ra fecha que

flag sustraide, pelo tordo„ con la marca,
.ann hierro de la Compañia Fénix Agri-
alela exzel muslo izquierdo-

•

CORDOBA
Núm. 4.543_

Don Ja5k Fguile- z Oviedo Castillejo,
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente y término de quinto

dia cito llamo y ernpl- zo a Tres Urbano
y a dos individuos conocidos por el

t iTalter& y don « Diego de Linares*,
a fin de que comparezcan en este Juz-
gado, sito,,calle Göngora si número, a
las diez horas, para declarar y respon-

s der de los cargos que le resul'an en su-
mario que instruyo por ocupación de al

ee paigatas y otros, efectos que se supone
proceden de hurto a los ferrocarriles?
apercibidos si no lo Ciedliall a paparar
les el pel juicio procedente.

Dado en Córdoba a treinta de No-
viembre ,d.e mil novecientos eeinte
uno.—José Eguilazi— El Secretario Li-'
cenciadc, Pedro Fernández. Pintado.

A 	 OORDOBA
Nüln 4.534

1 	 cédula de citación
1 El Señor Juez de Instrucción de esta

capital, en providercia de hoy dictada
en sunisido que se sigue por hurto de
una ceballeria a FranciSco Gallardo Pé-
rez, vecino de La Victoria bech e) ocu-
rrido en el Peal de la feria de Nuestra
Sanora de la Salud, en esta capi t al. se
ha mandado citar por medio de la lam-
ente que se insertan en el BOLETÍN Orf-

CiAL de esta provincia a Antonio Monto-
ya Murillo, urrural de Hinojosa, de
treinta y echo años, soltero, jornalero
y con domicilio en Córdoba calie Pos-
trera veinte y une, para que dentro del
término de diez dias comparezca ante
este Juzgado sito calle Góngora sin nú-
mero, con el fin de recibirle declaración
ert expiesado sumari; bajo apercibi-
miento de que si no lo efeettra le parará
el rerjuicio a que haya lugar.

Córdoba treinta de Noviembre de mit
novecientos veinte y uno. — El Secreta-
rio Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

SEVILLA
Núm. 4.133.

Eu virtnd de previdencia dictada hoy
en ixpcdiente formada en este Decana',
to con motivo del fallecimiento del Pro-
curador que fue del ilustre Colegio de
esta Capital don Juan Alioli- guiri e y
Ordeñez se cha y llama por medio del
presente a los que tengan alguna reclaa
MECMD que &decir contra ei citada se
flor relacionada con el ejercicio de su
profesión para que comparezcan en este
Juzgado.. Decano a formularla dentro

'  del térinino de seis meres contados des-
de el siguiente día en que este edicto
aparezca inserto en los Boletines Ofi-
ciales de la provincia -de Sevilla y en
los de Cádiz, Córdoba y kaelva, baja
la preversión que pasado dicho término
se &venera lo fianza constituida por ei
mencionado difunto Procurador don
Juan Altolapirre ry Ordoftez.

Dado en Sevilla- a veinte y ocho .de
Octubreilie mil noaecientos veinte y

uno.—Luis Feind Clerigo. - El Secreta-
tic Licenciado, Antonio Tellez.

MONTILLA
Num. 4.598

Don Francisca Gaetelu y Oneto, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente ;e interesa de las au-

toridades de la Nación, encarguen a los
indaviduas de la policía judicial a sus
ordenes y practiquen activas diligencias
en la busca y captura de los desconoci
dos autores del daño causado en olivar
de don José Ruiz Castilla, al sitio l'Oua-
drádo“ de este término la noche del
diez y seis al diez y siete de Octubre úl-
timo cortando diez y ()cha plantones, de
ellos trece grandes completamente y cin-
co mas pequeños, la mitad de sus pies
y la otra mitad dejándola sin daño y
quedando en eliterreno la leña cortada;
y caso de ser habidos sean puestos a
dispos i ción de este Juzgado en la pri-
sión de este partido.

Dado en Montilla a dos de Diciembre
mil novecientos veinte y uno.— Fran-
cisco Gaztelu.— El Secretario Andrés de
Castro.

.%>44+44414n00 	 (ise
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Adiums ruio'n de Justici8
Citaciones emplazamlen tos cry

materia crtmlrzal

fla e loa apercibimientos procedente,
caz derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a

"taß personas que a conlinuacidia se
exore", para que comparezcan el
dia que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde

techa de la publicac ión del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-

a los astculos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, I386 del
Código de Justicia-Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 4.492
LOPEZ REQUENA, Francisco; guar-

da freno de los ferrocarriles Andaluces,
y cuyas senas y circunstancias persona-
les se ignoran; procesado en causa por
hurto de garbanzos en la Estación de
Eapiels comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Fuente °Injuria, para notificarle el auto
de procesamiento, recibirle indagatoria
y ser reducido a prisión, apercibiéndo-
le que si no lo verifica será declarado re-
belde.

Núm. 4.507
EGEA GALVEZ, Eduardo, hUii de

Juan y Ana , natural de Aguilar (Córdo-
ba), de estado casado, profesión ¡orna
lero, de cincuenta años de edad, domi-
ciliado últimamente en Cádiz, procesa-
do por estafa en la causa número 770
de 1921, comparecerá en término de
diez dies ante el Juzgado de Instrucción
de Cádiz.

4:42/
RECIO AGUILAR, José, de Veinte

y tres años, hijo de Rafael y Angeles

Narn. 4.527
SANCHÉZ NUÑEZ, Totibio Victo.

riano, natural cie Jerte (Ciicere›),
estado saltero, profesión albanil de die
y nueve años de edad, donaiciliadoid.
titnarnente en C6rdeba, procesado pa
estafa' , comparecerá en término dedica
dias ante el Juzgado de i nstrucción de
Montilla a constituirse en misión piad
surnario que se le sigue número 121de
1920.

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declareh

rebeldes y de incurrir en las (114
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a cod.
nuación se expresan, en el plazo qng
se les fija, a contar desde el dia delt
publicación del anuncio en estopa.
rit5dico oficial y ante el Juez o Ti.
banal que se sena's.:, se les cito, llana
y 'emplaza, encargándose a tods3 le
Autoridades y agentes do Ja Falsa
judicial, procedan a la busca, capto.
na y 'Condticción de aquéllos poni6n• 	 D1
dolos a disposición de dicho Jneze 	 e
Tribunal, con arreglo a los articula; 	 ge
512 y 828 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus.
ticia Militar y 367 de la ley de En.
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.467
MARTIN TAGUAS, Guillen, hijo de

Martin y de Carmen, natural de La Caz.
Iota, parroquia de idem, Ayuntamiento
de idem, Consejo de ideal, provincia de
Córdoba avecindado en La Carlota
Juzgado de primera instancia debe-
doba, provincia de ideal, Oapitanin
neral de la 221 Región nació en veinte
y dos de Julio de mil ochocientos ne
venta y siete.

Fue filiado corno recluta del !Templa 4 	 l

zo de mil novecientos diez y ocho.
Prestó el juramento de fidelidad a la

Bandenas en la Revista de Comisario en
1primero de Julio de, mil novecientos

diez y nueve en-Tetuán.
Tetuán catorce Noviembre mil nove

cientos veinte y uno.—Es Copia: Ei CO •

pitin, Julio ?riente.
*4~ ~40 4•4:** e-c? 424.041414~

Imp. y, Lag. 'La, Verdad' Librería 24,

soltero, natural de Santiago de (..'ahti
va (Jeen) de estos vecinos y jornoie
ro, procesado por robo, comparecenä
el término de diez días ente el jszentdo;
de Instrucción de Córdoba, apercibi d
en 	

o
ctro caso de d( ele; rsele rebelde.

NMATA JURADO,4 4,Lu7i7s; de cuneta
y un años, hijo de Luis y de Dolores,
soltero, natural de puente Genil y v,2.,chao de Alcolea en donde estuvo dozi_

5 ciliado en la Huerta Vega Baja, carup,
rezca ante el Juzgado de instrucción de
Córd( ha dentro del t érmino de et
días para notifiaarle la prisión atordadl
en causa que se sigue por hurto, ape.
cibido gin si no ce mparece será dula,
rado rebelde.
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